
RECOMENDACIÓN 15/20121 
 

Concluida la investigación de los hechos referidos en el expediente citado al 

epígrafe, esta comisión procedió al análisis de la queja, a la valoración de los 

informes allegados, de las pruebas aportadas y demás evidencias reunidas con 

motivo de la sustanciación del procedimiento y resolvió que existen elementos que 

comprueban la violación a derechos humanos de Félix Francisco Vargas Bravo, 

atento a las consideraciones siguientes: 
 
 

COMPETENCIA 
 
Este organismo público autónomo emite el presente documento de 

Recomendación, en términos de lo dispuesto en los artículos: 102, apartado B, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, 13, fracciones I, III y VIII, 

28, fracción XIV, 99, fracción III, 100, 103 y 104 de la Ley de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México. 

 
DESCRIPCIÓN DE LA QUEJA 

 
En la madrugada del 4 de septiembre de 2011, Félix Francisco Vargas Bravo fue 

asegurado por elementos de la policía municipal de La Paz, por su participación 

en una riña, y puesto a disposición de la Oficialía Calificadora del lugar, inmueble 

al que, tres horas después, acudió una persona que dijo ser hermana de un 

lesionado por arma de fuego en la mencionada disputa y lo reconoció como el 

supuesto agresor de su consanguíneo. 

 
Así, a las 11:00 horas del 4 de septiembre de 2011, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de lesiones por disparo de arma de 

fuego, Félix Francisco Vargas Bravo fue presentado ante el licenciado Miguel 

Morales Victores, agente del Ministerio Público del primer turno en La Paz, quien 

                                                
1 Se emitió a la Procuraduría General de Justicia del Estado de México el 30 y 1 de octubre de 2012, por 
violación de los derechos a la libertad, a la seguridad jurídica y a la legalidad. El texto íntegro de la 
Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 60 fojas. 
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sin valorar el hecho de que no se actualizaba flagrancia, ordenó el inicio de la 

Carpeta de Investigación 332840620301011, y a pesar de que no contaba con 

imputación en su contra, la dejó continuada al término de sus labores. 

 
El 5 de septiembre de 2011 a las 10:00 horas, el licenciado Carlos Torres Vera, 

adscrito al segundo turno de la misma oficina ministerial, tuvo por recibida la citada 

indagatoria; a las 17:00 horas, recibió un dictamen en materia de química con 

resultados negativos al rodizonato de sodio, a favor de Félix Francisco Vargas 

Bravo, momento en que, a pesar de no obrar imputación contra éste, omitió entrar 

al estudio de las constancias; labor que tampoco realizó a las 3:10 horas del 

siguiente día, cuando ésta fue formulada, y una hora antes de que feneciera el 

término constitucional de 48 horas, dejó continuada la carpeta. 
 
A las 10:46 horas del 6 de septiembre de 2011, la licenciada María Guadalupe 

Rentería Rodríguez, agente del Ministerio Público del tercer turno, tuvo por 

recibida la indagatoria de mérito; a las 10:50 horas, acordó la libertad provisional 

del agraviado, oportunidad en que impuso a Félix Francisco Vargas Bravo una 

medida cautelar consistente en la “prohibición de convivir o comunicarse con 

personas determinadas”, con duración de 10 días, que habría de cumplir de 

inmediato en área abierta de la oficina de su adscripción con vigilancia de la 

policía ministerial. 
 
Ante los hechos, Félix Francisco Vargas Bravo interpuso juicio de garantías, en el 

que se le concedió la suspensión de plano del acto reclamado, y a las 2:51 horas 

del 7 de septiembre de 2011, el agraviado recuperó su libertad. 
 
Por los hechos de queja se radicó el expediente CI/PGJEM/IP/OF/155/2012 en la 

Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia de la entidad, que se 

encuentra en fase de integración. 
 

PROCEDIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
 
En la integración del expediente de queja se solicitó el informe de ley al procurador 

general de Justicia del Estado de México; se recabaron las comparecencias de 
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servidores públicos involucrados en los hechos y se practicaron visitas de 

inspección en el centro de justicia en Los Reyes La Paz, el Juzgado de Control y 

Juicios Orales de Nezahualcóyotl y el Juzgado Decimosegundo de Distrito en 

Nezahualcóyotl. Además, se recibieron, admitieron, desahogaron y valoraron las 

pruebas recibidas. 
 

 

PONDERACIONES 
 

La institución del Ministerio Público, en tanto representante del interés social en 

ejercicio de la acción penal y la tutela de la colectividad, ha gozado de amplias 

facultades establecidas, principalmente, en los numerales 21 y 102, apartado A, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

En el citado artículo 21, párrafo primero, se establece una de sus funciones 

sustantivas: la conducción jurídica en la investigación de conductas delictivas; 

obligación que resulta necesaria para la adecuada y debida impartición de justicia. 

Así, el Ministerio Público es la preceptiva autoridad que, en ejercicio de sus 

potestades constitucionales, debe definir comportamientos a través de su opinio 

delicti y determinar si se actualizan o no hechos delictivos que, al ser atribuibles a 

personas en particular, permitan su vinculación a proceso. 
 

El ejercicio de las citadas tareas debe ser realizado verticalmente por la 

representación social que, implícitamente, tiene en cada una de sus acciones la 

tutela y absoluto respeto de los derechos humanos. 
 

La trascendencia y preeminencia práctica del sistema de procuración de justicia 

exige que el Ministerio Público se constituya en garante de la seguridad jurídica y 

la legalidad; por tanto, sus requerimientos y resoluciones invariablemente deberán 

estar fundados y motivados. Luego entonces, su correcta y precisa intervención en 

la investigación, para preparar la acción penal, resulta decisiva y fundamental en 

el entorno institucional de respeto a la seguridad ciudadana y la justicia penal. Por 

ello, resulta capital la objetividad y el deber de lealtad del Ministerio Público para 
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con el ofendido, el acusado, los demás intervinientes en el proceso y, en suma, 

con la sociedad que representa. 
 

En consecuencia, para el ejercicio de sus atribuciones, los mecanismos a su 

disposición se encuentran definidos en la normatividad adjetiva penal; ergo, su 

actuación debe corresponder a criterios legales y garantistas en la aplicación de 

los instrumentos de control a su alcance y orientarse a que sus acciones no 

constituyan actos discrecionales ni desproporcionados. 
 

Violación de los derechos a la libertad, a la seguridad jurídica y a la legalidad 
 

Con apego a lo previsto en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, corresponde a las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos reconocidos en ésta y en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 

De igual forma, en el segundo párrafo del citado numeral, se reconoce el principio 

pro personae, el cual implica que en caso de la existencia de varias posibilidades 

de solución a un mismo problema, la autoridad debe aplicar la norma que preserve 

derechos en términos más amplios.2 
 

El artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tutela, 

entre otros derechos, el de “exacta aplicación de la ley penal”, que descansa en el 

congruo aforismo nullum crimen, nulla poena sine lege,3 que define el principio de 

legalidad y se erige como máxima acotación de la libertad a las personas ante la 

invariable necesidad de precaverse de ejercicio arbitrario del poder punitivo. 

 

                                                
2 Cfr. “Principio ‘pro personae’. El contenido y alcance de los derechos humanos deben analizarse a partir de 
aquél”, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tesis aislada, 1ª. XXVI/2012, 10ª época, libro V, 
febrero de 2012, tomo 1, Suprema Corte de Justicia de la Nación, pp. 659-660. 
3 Fórmula acuñada por el pensador alemán Paul Johann Anselm von Feuerbach: Ningún delito, ninguna pena 
sin ley previa. 
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La lex certa, que entroniza la seguridad jurídica en el citado precepto rector, se 

adminicula con vigor en lo estatuido en el artículo 16 de la Constitución Federal, 

que atañe a la dinámica del derecho bajo la óptica del imperio de la ley, al dimanar 

de suyo las obligaciones de fundamentación y motivación de los actos de molestia. 

 

En el ámbito internacional, las garantías judiciales están preconizadas en diversos 

instrumentos universales y regionales, a saber:  

 

Declaración Universal de Derechos Humanos 

 
Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la […] libertad y a la 
seguridad de su persona […]  

 
Artículo 9. Nadie podrá ser arbitrariamente detenido […]  
 
Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, 
ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques. 

 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

 
Artículo I. Todo ser humano tiene derecho a la […] libertad y a la 
integridad de su persona […]  
  

 
Artículo XXV. Nadie puede ser privado de su libertad sino en los 
casos y según las formas establecidas por leyes preexistentes. 

 

 

Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a 

Cualquier Forma de Detención o Prisión 

 
Principio 1. Toda persona sometida a cualquier forma de 
detención o prisión será tratada humanamente y con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano. 
 
Principio 2. El arresto, la detención o la prisión sólo se llevarán a 
cabo en estricto cumplimiento de la ley y por funcionarios 
competentes o personas autorizadas para este fin. 
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Principio 4. Toda forma de detención o prisión y todas las 
medidas que afectan a los derechos humanos de las personas 
sometidas a cualquier forma de detención o prisión deberán ser 
ordenadas por un juez u otra autoridad […] 
 
Principio 7.2. Los funcionarios que tengan razones para creer 
que se ha producido o está por producirse una violación del 
presente conjunto de principios comunicarán la cuestión a sus 
superiores y, cuando sea necesario, a las autoridades u órganos 
competentes que tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas 
[…] 

 

Código de Conducta para Funcionarios Encargados de hacer Cumplir la Ley 
 

Artículo 1. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, 
sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas 
contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de 
responsabilidad exigido por su profesión 
 
Artículo 2. En el desempeño de sus tareas, los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la 
dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos 
humanos de todas las personas […] 

 
 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
 

Artículo 9.3. Toda persona detenida o presa a causa de una 
infracción penal será llevada sin demora ante un juez u otro 
funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo 
razonable o a ser puesta en libertad […] 

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 
 

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 
 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad 
personales. 
 
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las 
causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 
Constituciones políticas de los Estados partes o por las leyes 
dictadas conforme a ellas. 
 
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 
arbitrarios. 
[…] 
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Artículo 8. Garantías Judiciales 
[…] 
 
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 
culpabilidad […] 

 

Esta defensoría de habitantes documentó que los días 4, 5, 6 y 7 de septiembre 

de 2011, los servidores públicos: Miguel Morales Victores, Carlos Torres Vera y 

María Guadalupe Rentería Rodríguez, agentes del Ministerio Público adscritos a 

Los Reyes La Paz, ilegalmente violaron los derechos a la libertad, a la seguridad 

jurídica y a la legalidad de Félix Francisco Vargas Bravo. 
 

a) En primer término, con su actuación, el licenciado Miguel Morales Victores 

trasgredió los derechos a la libertad y seguridad jurídica del agraviado en razón de 

que el 4 de septiembre de 2011, indebidamente recibió su puesta a disposición a 

pesar de que no se actualizaba flagrancia en su contra. 

 

En efecto, a las 11:00 horas del 4 de septiembre de 2011,4 elementos de la policía 

municipal de La Paz pusieron a disposición del licenciado Miguel Morales Victores, 

agente del Ministerio Público del primer turno en Los Reyes La Paz, a Félix 

Francisco Vargas Bravo, debido a que, durante su estancia en galeras municipales 

por infringir el respectivo Bando Municipal, habría sido señalado por una hermana 

de un lesionado como el mismo que accionara un arma de fuego en contra de 

éste. 

 

El licenciado Miguel Morales Victores debió valorar que el aseguramiento del 

agraviado no fue realizado por haber cometido delito alguno y tampoco le fue 

entregada un arma, toda vez que de las declaraciones de los oficiales remitentes5 

diáfanamente se desprendió que alrededor de las 6:00 horas del 4 de septiembre 

de 2011, éste estaba siendo golpeado por particulares al tiempo de su detención, 

momento en que no se encontró armado, nadie le imputó conducta delictiva 

                                                
4 Evidencia 8.1. 
5 Evidencias 8.2 y 8.3. 
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alguna ni fue materialmente perseguido por autoridad, y fue alrededor de tres 

horas después cuando éste se entraba al interior del área de aseguramiento 

municipal, en que una hermana del lesionado lo reconoció como el mismo que 

causara lesiones con arma de fuego a su consanguíneo; momento en que 

evidentemente ya no se actualizaba la flagrancia que está prevista en el artículo 

187 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, que a la 

letra establece: “Existe flagrancia cuando la persona es detenida en el momento 

de estar cometiendo el hecho delictuoso, o bien, cuando el indiciado es 

perseguido material, ininterrumpida e inmediatamente después de ejecutarlo”. 
 

Sobre el particular, esta defensoría de habitantes observó que tras haber 

recabado la entrevista de los elementos policiales remitentes, no le fue posible al 

licenciado Miguel Morales Victores obtener imputación firme y directa alguna 

contra el agraviado, toda vez que la hermana del lesionado salió de la oficina a su 

cargo sin rendir su deposado; circunstancias que le constreñían a proceder 

conforme a lo establecido en el artículo 188, párrafo sexto, de la mencionada 

norma adjetiva penal: “El Ministerio Público debe examinar inmediatamente 

después de que la persona es traída a su presencia, las condiciones en que se 

realizó la detención. Si ésta no fue conforme a las disposiciones de este Código 

dispondrá su libertad inmediata”. 
 

Contrario a la citada normatividad, el licenciado Miguel Morales Victores, a las 

21:00 horas del mismo día, es decir 10 horas después de la presentación del 

agraviado, ordenó su retención “con fundamento en el artículo […] 187 en su 

segunda hipótesis del Código de Procedimientos Penales en vigor […] al tratarse 

de un delito que amerita pena corporal y por ende prisión preventiva, surte efectos 

de que el indiciado quede a disposición del agente del Ministerio Público para que 

dentro de las próximas 48 horas se continúen investigando los hechos y la autoría 

o participación del imputado”.6 
 

                                                
6 Evidencia 8.7. 
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En este contexto, resulta claro que el licenciado Miguel Morales Victores violó los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

puesto que omitió apegar sus actos a la exacta aplicación de la ley, que le imponía 

la obligación de liberar al agraviado ante la ausencia de flagrancia, y por haber 

ampliado injustificadamente el término constitucional de 48 a 58 horas, toda vez 

que emitió el acuerdo de mérito a las 21:00 horas. 

 

Al respecto, la licenciada María Guadalupe Rentería Rodríguez, agente del 

Ministerio Público adscrita al tercer turno en Los Reyes La Paz, comentó: “NO 

EXISTIÓ FLAGRANCIA EN EL ASEGURAMIENTO DE FRANCISCO VARGAS 

BRAVO […] NO DEBIÓ HABERSE DICTADO RETENCIÓN EN SU CONTRA […] 

EL PRIMERO Y EL SEGUNDO TURNO DEBIERON HABER DECRETADO LA 

LIBERTAD DE FRANCISCO VARGAS BRAVO”. 
 

El licenciado Miguel Morales Victores, para ordenar legalmente la retención del 

agraviado, estaba obligado a cumplir los requisitos que el citado artículo 16 

constitucional prevé para la emisión de una orden de aprehensión, principalmente 

el contar con imputación firme y directa en su contra, circunstancia que en la 

especie no se satisfizo, y con ello se apartó de lo previsto en artículo 10, inciso a), 

facción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

México, en el que se establece como atribución de la Representación Social: 

“Ordenar la detención y en su caso retener al o los probables responsables de la 

comisión de delitos en los términos previstos por el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos aplicables”. 
 

b) El 5 de septiembre de 2011, al término de las labores del primer turno de la 

agencia del Ministerio Público en Los Reyes La Paz, correspondía al licenciado 

Carlos Torres Vera, titular del segundo turno, constituirse en garante de los 

derechos humanos a la libertad, seguridad jurídica y legalidad de Félix Francisco 

Vargas Bravo, tarea que dejó de realizar con su consiguiente violación. 
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Se afirmó lo anterior, toda vez que a las 10:00 horas del 5 de septiembre de 2011, 

el licenciado Torres Vera recibió en calidad de continuada la carpeta de 

investigación relacionada con los hechos de queja7 y, por ello, al imponerse de su 

contenido para estar en condiciones de continuar la integración, debió percatarse 

de la evidente ilegalidad del acuerdo de retención impuesto por el licenciado 

Miguel Morales Victores al agraviado y proceder en consecuencia. 
 

No obstante, lejos de dar cumplimiento a los principios de buena fe y regularidad 

previstos en el artículo 6°, inciso a), fracción V, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México; el primero, referente a que 

la representación social, en ejercicio de sus atribuciones “debe tomar en cuenta no 

sólo las circunstancias que eventualmente le permitan probar su acusación, sino 

también las que sirvan para atenuar o excluir la responsabilidad del inculpado” al 

estar cierto de la inexistencia de imputación contra el agraviado, se abstuvo de 

acordar su libertad y, en cambio, ordenó la presentación de la hermana del 

lesionado, quien lo había reconocido ante diversa autoridad como el mismo que lo 

agredió con arma de fuego, “a efecto que declare la forma en cómo se le 

ocasionaron las lesiones” y con ello tratar de reponer el procedimiento. 

 

En relación con el mencionado principio de regularidad en la integración de las 

indagatorias, el licenciado Carlos Torres Vera dejó de vigilar “el correcto ejercicio 

de las facultades otorgadas a quienes en ellas intervienen” que le facultaba a 

“subsanar y corregir los defectos o excesos en sus actuaciones […] para preservar 

los derechos de los involucrados”, ello tomando en cuenta que omitió acordar la 

libertad de Félix Francisco Vargas Bravo, aun con el resultado negativo de la 

prueba de rodizonato de sodio a favor, aunado a la inexistencia de imputación en 

su contra. 
 

A las 3:10 horas del 6 de septiembre de 2011, el licenciado Carlos Torres Vera 

hizo constar la comparecencia de una hermana del lesionado y, tomando en 

cuenta que ésta reconoció a Félix Francisco Vargas Bravo como el mismo que 
                                                
7 Evidencia 8.10. 
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lesionara con arma de fuego a su hermano, en esos momentos el representante 

social estaba obligado a proceder nuevamente al estudio de las diligencias que 

integraban la carpeta de investigación, que necesariamente le habría permitido 

valorar, de nueva cuenta, la ilegalidad del acuerdo de retención que se dictó en 

contra del agraviado, máxime que estaba a ocho horas de que concluyera el plazo 

constitucional de 48 horas. 

 

En razón de lo anterior, resultó a todas luces inexplicable que a una hora de que 

se cumpliera el mencionado plazo constitucional, es decir, a las 10:00 horas del 6 

de septiembre de 2011, el licenciado Carlos Torres Vera dejara en calidad de 

continuada la carpeta de investigación con la consiguiente premura para su 

homóloga del tercer turno, quien la tuvo por recibida a las 10:46 horas del mismo 

día, a 14 minutos de fenecer el aludido término. 

 

c) Los días 6 y 7 de septiembre de 2011, la representación social en Los Reyes La 

Paz nuevamente soslayó su obligación de respeto a derechos humanos de Félix 

Francisco Vargas Bravo, que configuró nuevas violaciones a sus derechos. 

 

Los actos fueron incalificables no sólo por el hecho, en sí grave, de haber 

transgredido el imperio de la ley e ir en contra de las garantías torales de libertad y 

seguridad jurídica amparadas constitucionalmente, sino también porque los actos 

arbitrarios que se coligen abandonaron la impronta de la procuración de la justicia 

y trastocaron en forma conjunta, dado lo íntimo de su contexto, los límites de 

legalidad, presunción de inocencia, necesidad y proporcionalidad8, principios 

fundamentales del derecho penal, en perjuicio del agraviado. 
 

En primer término, la ordenada retención contrarió el principio de legalidad, en la 

inteligencia que desde la representación social soslayó conducir las actuaciones a 

un debate que le permitiera el control de la legalidad en la detención. En este 

entendido, como bien definiera la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

                                                
8 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso López Álvarez vs. Honduras, sentencia del 1 de febrero 
de 2006, Fondo, Reparaciones y Costas, serie C, núm.141, párrafo 67. 
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inclusive al margen de la existencia de flagrancia, puesto que cuando la detención 

se realiza por autoridades se debe distinguir dos momentos: el primero, 

relacionado “con su remisión inmediata ante autoridad competente”, y el segundo, 

corresponde a “la remisión que debe efectuar el Ministerio Público a un juez en el 

plazo de 48 horas”.9  
 

En efecto, acorde a las evidencias reunidas por este organismo, se pudo constatar 

que el agraviado fue sujeto a un acto de molestia injustificado y extremado que 

abandonó la exacta aplicación de la ley, al haber sido obligado a permanecer de 

manera ilegítima al interior de las oficinas de la agencia del Ministerio Público en 

Los Reyes La Paz, por mandato de la titular del tercer turno, exigencia que se 

materializó por espacio aproximado de 16 horas, bajo la custodia de elementos de 

la policía ministerial. 
 

Esto fue así al tomar en cuenta que el 6 de septiembre del mismo año, a las 10: 50 

horas, la servidora pública María Guadalupe Rentería Rodríguez ordenó la libertad 

del señor Félix Francisco Vargas Bravo y, seguidamente, la aplicación de una 

medida cautelar que habría restringido su libertad personal. 
 

En efecto, a contra legem, inmediatamente después al decreto de libertad del 

agraviado, la servidora pública de mérito ordenó que permaneciera “por varios 

días en el interior de las oficinas de ese centro de justicia de Los Reyes La Paz 

[…] en área abierta y bajo la vigilancia de la policía ministerial”,10 acto que ordenó 

con duración de 10 días, del 6 al 16 de septiembre de 2011, bajo la supuesta 

aplicación de una medida cautelar, en contradicción a lo dispuesto en los artículos 

14 y 16 de la ley fundamental. 
 

Así, se conformó, en perjuicio del agraviado, una restricción de la libertad 

personal, medida que por ilegal y arbitraria sería materia de estudio en el Juicio de 

Amparo 864/2011-P.A, en el cual el decimosegundo juez de distrito en 

                                                
9 Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, 
sentencia de 26 de noviembre de 2010, excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, serie C, núm. 
220, párrafo 96. 
10 Evidencia 8.17. 
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Nezahualcóyotl lo estimó un acto susceptible de suspensión de plano; decisión 

que haría cesar sus efectos trasgresores a las 2:51 horas del 7 de septiembre de 

2011, es decir, a 15 horas con 51 minutos de su imposición, y no motu proprio del 

representante social.11 
 

Luego entonces, la servidora pública María Guadalupe Rentería Rodríguez 

soslayó actuar con lealtad para con el imputado, según el espíritu de lo 

determinado en el artículo 137 del Código Adjetivo Penal vigente en la entidad, 

siendo válida la acotación que previene la exégesis a la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos: 
 

La protección de los derechos humanos requiere que los actos 
estatales que los afecten de manera fundamental no queden al 
arbitrio del poder público, sino que estén rodeados de un 
conjunto de garantías enderezadas a asegurar que no se 
vulneren los atributos inviolables de la persona, dentro de las 
cuales, acaso la más relevante tenga que ser que las 
limitaciones se establezcan por una ley adoptada por el Poder 
Legislativo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución.12  

 

Asimismo, fueron notorias las contradicciones en que incurrió la servidora pública 

involucrada a costa de la legalidad, objetividad y el deber de lealtad que debieron 

caracterizarle. Al respecto, ante personal de este organismo en las visitas del 6 de 

septiembre de 2011, en dos ocasiones, de manera renuente a dar información 

precisa y oportuna, obstaculizó el acceso a la carpeta de investigación.13 
 

Ahora bien, el propio oficio de ofrecimiento de pruebas de la licenciada Rentería 

Rodríguez produjo convicción para acreditar la violación a derechos humanos14, 

pues si bien afirmó que a su juicio “no debió dictarse retención en contra del 

agraviado” e impondría la medida cautelar “por acatar instrucciones” del agente 

titular del tercer turno en Los Reyes La Paz y de la coordinadora de 

Averiguaciones Previas de Nezahualcóyotl La Perla, lo cierto es que dichas 

aseveraciones no fueron exteriorizadas en el transcurso de las visitas efectuadas 

                                                
11 Evidencia 8.22. 
12 Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Cabrera García…, párrafo 22. 
13 Evidencias 2.1 y 2.2. 
14 Evidencia 8. 
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por personal de este organismo a la agencia de mérito15, en el informe de ley16, ni 

durante su comparecencia.17 

 

En consecuencia, dichos asertos si bien dieron cuenta de diversas violaciones a 

derechos humanos previas a su intervención, contrario a su intención probatoria, 

ilustran claramente que la servidora pública estaba persuadida de su proceder 

ilegal al imponer a modo de “medida cautelar”, a destiempo y sin justificante legal, 

la restricción de la libertad personal de Félix Francisco Vargas Bravo, irregularidad 

en el control de la detención que la convertiría en arbitraria. 
 

En suma, el principio de legalidad une los extremos contenidos, por una parte, en 

el numeral 1 de la carta política fundamental, al proteger la dignidad humana como 

condición sine qua non y base de los derechos humanos y rechazar cualquier 

modelo de Estado autoritario que permita proscribir ideologías o forzar modelos de 

excelencia humana a través del uso del poder punitivo; y por otra parte, su 

ineludible enlace al artículo 14, tercer párrafo, al establecer que: “En los juicios del 

orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría 

de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 

delito de que se trata”.18 
 

d) Ahora bien, Félix Francisco Vargas Bravo no recibió un trato consecuente con el 

principio de presunción de inocencia, aun cuando se había ordenado su libertad al 

no comprobarse durante su retención responsabilidad penal en los hechos que se 

le imputaban. 
 

En efecto, una vez decretada la libertad personal del agraviado, cualquier 

restricción a la misma era irrealizable al privilegiarse el derecho a la presunción de 

                                                
15 Idem. 
16 Evidencia 4. 
17 Evidencia 6. 
18 Cfr. “Derecho penal de acto. Razones por las cuales la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se decanta por dicho paradigma (interpretación sistemática de los artículos 1°, 14, tercer párrafo, 
18, segundo párrafo, y 22, primer párrafo)”, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tesis aislada,  
1ª, CCXXIV/2011, 9ª época, 1ª Sala, libro II, noviembre de 2011, tomo 1, Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, p. 197. 
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inocencia, al tenor de lo que estipula el artículo 20 de la ley fundamental: “B: De 

los derechos de toda persona imputada: I. A que se presuma su inocencia 

mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez 

de la causa”. 

 

Asimismo, en la Convención Americana sobre Derechos Humanos se prevé, en el 

artículo 8.2, que: “Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se 

presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad”. 
 

Sobre el particular, cobraron aplicación los artículos 6° y 153 del Código de 

Procedimientos Penales vigente en la entidad, que exponen en identidad jurídica 

tal principio: 
 

Presunción de inocencia 
Artículo 6. El imputado deberá ser considerado y tratado como 
inocente en todas las etapas del proceso, mientras no se 
declare su culpabilidad por sentencia firme, conforme a las 
reglas establecidas en éste código.  

 
En la aplicación de la ley penal son inadmisibles las 
presunciones de culpabilidad. 

 
Ninguna autoridad pública podrá presentar a una persona como 
culpable ni brindar información sobre ella en ese sentido hasta la 
sentencia condenatoria […] 

 
Derechos del imputado 
Artículo 153. El imputado, de manera enunciativa mas no 
limitativa, tiene los siguientes derechos: 

 
I. Que se presuma su inocencia mientras no se declare su 
responsabilidad mediante sentencia ejecutoriada. 

 

 

Contrario al ánimo garante de las disposiciones descritas, la agente del Ministerio 

Público Rentería Rodríguez invocó, como principal motivo de la restricción a la 

libertad personal del agraviado, en distintos momentos, lo siguiente.  
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En su informe rendido a este organismo: “a efecto de garantizar que el hoy 

imputado FRANCISCO VARGAS BRAVO no se acercara a su víctima […] y le 

causara algún daño mayor al que ya le había causado” 19. 
 

En su oficio de ofrecimiento de pruebas: 
 

EN ARAS DE PROTEGER EL BIEN JURÍDICO TUTELADO DE 
LA VÍCTIMA […] HASTA ESE MOMENTO Y CON LAS 
IMPUTACIONES QUE HABÍA EN SU CONTRA, SE TRATA DE 
UNA PERSONA PELIGROSA, POR LO QUE LA MEDIDA 
IMPUESTA FUE PROPORCIONAL AL DERECHO QUE SE 
PRETENDE PROTEGER QUE ES LA VIDA E INTEGRIDAD 
FÍSICA […] PROTEGIÉNDOLO DEL PELIGRO DE QUE 
VOLVIESE A SER ATACADO POR SU AGRESOR […] Y ESE 
H. ORGANISMO […] DE DERECHOS HUMANOS […] DEBE 
CONSIDERAR Y PONER EN UNA BALANZA POR UN LADO 
EL DERECHO QUE LES ASISTE A LAS VÍCTIMAS DE 
RECIBIR PROTECCIÓN Y UNA PRONTA Y EXPEDITA 
ACCIÓN DE LA JUSTICIA, Y POR OTRO LADO LA 
IMPUNIDAD CON QUE SE DESENVUELVE EL INDICIADO […] 
De la Cadena de Custodia elaborada por el PERITO […] se 
deprende que la toma de muestras para rodizonato de sodio, le 
fueron recabadas […] DIECISIETE HORAS DESPUÉS de haber 
ocurrido el hecho, tiempo suficiente para haberse manipulado las 
manos y de ahí que la prueba […] le resultara negativo.20 

 

Las aseveraciones evidentemente constituyeron prejuicio en agravio de Félix 

Francisco Vargas Bravo, y fueron particularmente graves al provenir de una 

servidora pública que encarna a la representación social, la cual debe 

caracterizarse por su alto grado de competencia; en contrasentido, se limitó a 

formular descalificaciones sin sustento jurídico. 
 

Al respecto, si bien la base de proyección de la medida adoptada por la agente del 

Ministerio Público en la restricción de la libertad personal de Félix Francisco 

Vargas Bravo fueron las supuestas intimidaciones y amenazas de “sujetos 

vestidos con uniformes de policía estatal”,21 lo cierto es que dicho indicio no se 

                                                
19 Evidencia 4. 
20 Evidencia 8. 
21 Idem. 
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encontró adminiculado con otro dato de convicción que acreditara conexidad, 

relación o factor incriminatorio en torno al agraviado.22 
 

A sensu contrario, sin más la servidora pública consideró al agraviado como 

“persona peligrosa”, con lo cual plasmó una presunción de culpabilidad 

inadmisible; en concreto, porque la autoridad no fundamentó ni acreditó la 

legalidad de la medida restrictiva de la libertad que aplicó ni tenía concordancia 

con el debido proceso que exige, en interpretación a los textos constitucionales, el 

derecho a recibir la consideración y el trato de no autor o no partícipe en un hecho 

de carácter delictivo mientras no se demuestre la culpabilidad, que a su vez otorga 

el derecho a que no se apliquen las consecuencias a los efectos jurídicos 

privativos vinculados a tales hechos, en cualquier materia.23 
 

Asimismo, mutatis mutandis en proporción con la procuración de justicia, la 

jurisprudencia que interpreta la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

postula la presunción de inocencia24 y, en lo indispensable, razona que el onus 

probandi corresponde a quien acusa, al siguiente tenor: 
 

el principio de presunción de inocencia implica que los 
juzgadores no inicien el proceso con una idea preconcebida de 
que el acusado ha cometido el delito que se le imputa, por lo que 
la carga de la prueba está a cargo de quien acusa y cualquier 
duda debe ser usada en beneficio del acusado. La presunción de 
inocencia se vulnera si antes de que el acusado sea encontrado 
culpable, una decisión judicial relacionada con él refleja la 
opinión de que es culpable.25 

 

Conforme a lo anterior, la conducta desplegada por la servidora pública María 

Guadalupe Rentería Rodríguez, con el cúmulo de trasgresiones a las normas 

jurídicas, también conculcó la igualdad ante la ley y entre las partes, previstas en 

el Código Adjetivo Penal vigente en la entidad, que a la dicción refieren: 

                                                
22 Evidencia 8. Véase el cúmulo de datos que conforman la bitácora de la carpeta de investigación 
332840620301011. 
23 Cfr. “Presunción de Inocencia. Alcances de ese principio constitucional”, en Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tesis aislada, 2ª, XXXV/2007, 9ª época, 2ª sala, XXV, mayo de 2007, Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, p. 1186. 
24 Artículo 8.2. de la Convención.  
25 Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Cabrera García y Montiel Flores… párrafo 184. 
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Igualdad ante la ley  
Artículo 15. Todas las personas son iguales ante la ley y deben 
ser tratadas conforme a las mismas reglas […] 
 
Igualdad entre las partes 
Artículo 16. Se garantiza a las partes en condiciones de 
igualdad, el pleno e irrestricto ejercicio de las facultades y 
derechos previstos en las Constituciones federal y local, los 
tratados internacionales celebrados, así como en este código. 

 

e) Ahora bien, en los hechos no se advirtió la necesidad de restringir la libertad 

personal de Félix Francisco Vargas Bravo una vez que recobró la misma en 

términos del artículo 16 constitucional; por tanto, el acto devino en arbitrario, pues 

trascurrido el plazo máximo de 48 horas en la fase de investigación con detenido, 

ésta concluyó sin elementos suficientes para vincularle a proceso, lo cual se 

acreditó con el acuerdo de libertad a favor del agraviado del 6 de septiembre de 

2011.26 

 

Fue preciso recordar que el principio de necesidad, en atingencia con una 

restricción de la libertad personal, está previsto en la ley adjetiva penal vigente 

como medio idóneo, en los siguientes parámetros: 
 

Artículo 180. Las medidas cautelares o providencias 
precautorias autorizadas por la ley, tendrán como 
finalidades: asegurar la presencia del imputado en el 
juicio, el desarrollo de la investigación, la protección 
de la víctima o del ofendido, de los testigos o de la 
comunidad, garantizar la reparación del daño, o la 
ejecución de la sentencia. 

 
 

En esas condiciones, resultaba innecesario, y en sí ilegal, aplicar un acto de 

molestia que condicionara de manera ilegítima la libertad, tanto personal como de 

tránsito del agraviado al emplearse vigilancia policial y limitarle a la permanencia 

en un inmueble,27 en la inteligencia de que la representante social debía acreditar 

                                                
26 Evidencia 8.17. 
27 Evidencia 8.18. 
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los extremos de las medidas cautelares impuestas, que en la especie no 

aconteció, porque el sacrificio inherente a la norma resultó excesivo y no tenía 

como base asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción. 
 

En sentido amplio, no bastaba que la restricción fuera útil para la obtención de ese 

objetivo, sino que debía ser la idónea para su realización.28 Por ende, la ocurrencia 

fue incompatible con la seguridad jurídica al no preceder de una presunción 

razonable y sobrepasar el límite máximo legal establecido en una detención, lo 

cual anulaba de hecho la consideración de medidas de cautela ante la ausencia 

de responsabilidad penal del agraviado, decretada expresamente. 
 

Resultó de capital énfasis la atinente apreciación de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos al principio de necesidad, que se vislumbra como presupuesto 

del principio de proporcionalidad: 

 
‘necesarias’, sin ser sinónimo de ‘indispensables’, 
implica la existencia de una ‘necesidad social 
imperiosa’ y que para que una restricción sea 
‘necesaria’ no es suficiente demostrar que sea ‘útil’, 
‘razonable’ u ‘oportuna’ [...] La ‘necesidad’ y, por 
ende, la legalidad de las restricciones [...] dependerá 
de que estén orientadas a satisfacer un interés 
público imperativo. Entre varias opciones para 
alcanzar ese objetivo debe escogerse aquella que 
restrinja en menor escala el derecho protegido.29 

 
 

f) La actuación de la agente del Ministerio Público María Guadalupe Rentería 

Rodríguez se alejó de los requisitos de estricta proporcionalidad en la restricción 

de derechos, que debieron ser conformes a los criterios precisos de 

excepcionalidad y debida diligencia, teniendo en cuenta que toda limitación a los 

derechos humanos invariablemente debe respetar los principios de 

proporcionalidad y razonabilidad jurídica. 
                                                
28 Cfr. “Restricciones a los derechos fundamentales. Elementos que el juez constitucional debe tomar en 
cuenta para considerarlas válidas”, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tesis aislada, 1ª, 
XXVI/2012, 10ª época, libro V, febrero de 2012, tomo 1, Suprema Corte de Justicia de la Nación, pp. 533-534. 
29 Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos, La colegiación obligatoria de periodistas (arts. 13 y 29 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85, del 13 de noviembre de 
1985, serie A, núm.5, párrafo 46. 
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La medida cautelar impuesta a Félix Francisco Vargas Bravo por la servidora 

pública María Guadalupe Rentería Rodríguez, el 6 de septiembre de 2011, per se 
configuró un despropósito a la debida procuración de justicia al abandonar el 

alcance y significado en la formulación de la imputación, mediante una inadecuada 

interpretación a la norma que vulneraría los derechos a la libertad, legalidad y 

seguridad jurídica del agraviado. 

 

En primer término, por tratarse de un acto de molestia, toda medida cautelar 

procede bajo el principio de excepcionalidad, como bien contempla la ley adjetiva 

penal vigente en el Estado de México: 
 

Medidas cautelares 
Artículo 10. Las medidas cautelares durante el proceso, 
restrictivas de la libertad personal o de otros derechos, previstas 
en este código, tienen carácter excepcional y su aplicación debe 
ser proporcional al derecho que se pretende proteger, al peligro 
que tratan de evitar y a la pena o medida de seguridad que 
pudiera llegar a imponerse. 

 

En este sentido, la medida cautelar ejecutada contra el agraviado resultó arbitraria 

porque de las constancias que integran la carpeta de investigación no se 

desprende conducta alguna desplegada por Félix Francisco Vargas Bravo contra 

el lesionado o familiares de éste, tampoco implicó peligro a evitar que justificara la 

restricción de su libertad. 

 

En efecto, la licenciada María Guadalupe Rentería Rodríguez, el 6 de septiembre 

de 2011, a las 11:00 horas, impuso la medida cautelar personal prevista en el 

Código de Procedimientos Penales vigente para la entidad: “Artículo 192. El juez o 

el ministerio público podrá imponer una o más de las siguientes medidas 

cautelares: […] VIII. La prohibición de convivir o comunicarse con personas 

determinadas, siempre que no se afecte el derecho de defensa.” 
 

Empero, la imposición de la aludida medida cautelar resultaba improcedente e 

innecesaria al haberse acordado la libertad del agraviado, pues las actuaciones 
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arropadas en la carpeta de investigación 332840620301011 resultaron 

insuficientes para investigar adecuadamente los hechos e identificar con precisión 

la identidad del posible responsable; luego entonces, la regulación de la medida 

debió hacerse en consonancia con otros derechos previstos en la propia 

Constitución, cual es el caso de hacer prevalecer la presunción de inocencia. 

 

Por otra parte, la prohibición aplicada por la agente Rentería Rodríguez no es de 

las consideradas como limitativas o privativas de la libertad personal, que en la 

especie son de potestad absoluta del juez, al concurrir un acto de molestia 

restrictivo que afecta la esfera de derechos y libertades del ciudadano. 

 

Al respecto, el artículo 192 del Código de Procedimientos Penales vigente en la 

entidad contempla que medidas cautelares personales que privan de la libertad: 

“serán impuestas exclusivamente por el juez a petición del ministerio público, la 

víctima o el ofendido”, tales como: la prohibición de salir del país (fracción I), la 

reclusión domiciliaria (fracción VI), internamiento en instituciones de salud 

(fracción XII) y la prisión preventiva (fracción XIII), en graduación al riesgo real que 

implica necesidad de cautela. 

 

Evidentemente, la licenciada María Guadalupe Rentería Rodríguez no interpretó 

los hechos, materia de investigación, a la luz de los principios de excepción y 

proporción para la imposición de la medida cautelar, sino que invocó una 

distorsión que generó el uso desmedido y descontextualizado de la misma; es 

decir, a su juicio, la medida consistente en prohibición de “convivir o comunicarse” 

con personas determinadas, ab absurdo, se alcanzaría con la permanencia del 

agraviado por 10 días al interior de la agencia ministerial en Los Reyes La Paz, 

“bajo la vigilancia de la policía ministerial”.  

 

Así, la interpretación que de la norma realizó la servidora pública responsable no 

fue objetiva, al no haber sido la idónea ni congruente con los plazos y condiciones 

previstas por ley. Tocante a ello, la ley adjetiva penal aplicable precisa que en la 
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hipótesis de investigación iniciada con detenido, para evitarse daños y perjuicios 

de imposible reparación: “la solicitud de medida cautelar que se haga al juez de 
control deberá formularse luego de realizar las diligencias indispensables y, en 

todo caso, dentro de las cuarenta y ocho horas contadas a partir del 
momento en que el detenido sea puesto a disposición del ministerio 
público”.30 
 

Con relación al párrafo que antecede, como se ha advertido, el constituyente 

estableció un límite máximo de temporalidad, fijado en 48 horas, plazo en el que 

deberá ordenarse la libertad o ponerse a disposición de la autoridad judicial a la 

persona detenida y puesta bajo la responsabilidad del Ministerio Público.31 
 

En los hechos, la forma en que se computó la medida cautelar personal creó una 

ficción de nueva detención preventiva, en extensión a los plazos que determina el 

artículo 16 constitucional, toda vez que se impuso “una vez cumplido el término y 

decretada la libertad de Félix Francisco Vargas Bravo”, luego entonces, la medida 

resultó arbitraria y vulneró su derecho a la libertad en forma actual y continua, al 

arrogarse de una facultad que carecía,32 además de resultar per se excesiva, 

irrazonable y carente de proporcionalidad. 

 

La contravención a la norma originaría en primer término, que la revisión de las 

medidas cautelares del representante social fuera programada en los juzgados de 

control de Nezahualcóyotl para el 12 de septiembre de 2011 a las 18:12 horas,33 

cuando la agente del Ministerio Público a priori ya había decretado la ilegal 

restricción de la libertad personal del agraviado. Asimismo, enterado de los 

antecedentes del asunto, el coordinador de Jueces de Control manifestó que: “las 

medidas impuestas por el fiscal investigador no estaban conforme a Derecho, ya 

                                                
30 Artículo 188 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México. 
31 Artículo 16, párrafo 10, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
32 El artículo 138 del Código de Procedimientos Penales vigente en la entidad establece que: “El Ministerio 
Público en ningún caso asumirá funciones jurisdiccionales”. 
33 Evidencia 8.19. 
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que al tratarse de privación de la libertad únicamente el juez de Control era la 
autoridad competente para emitirlas”.34 
 

 

Los razonamientos que preceden fueron sustentados en similares términos por el 

juez decimosegundo de distrito en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 

número 864/2011-P.A., del 7 de septiembre de 201135; lo cual, en conjunción con 

otras consideraciones apreciadas por el juzgador, sirvió de apoyo para decretar la 

suspensión de plano del acto reclamado, consistente en la medida cautelar 

impuesta al agraviado, y ordenar su inmediata libertad; proveído que haría cesar 

los efectos del acto de molestia arbitrario casi 16 horas después. 

Por lo expuesto, la servidora pública María Guadalupe Rentería Rodríguez omitió 

cumplir con la regla de interpretación estatuida en el código adjetivo penal vigente 

en la entidad, que a la dicción determina: 
 

Artículo 5. Deberán interpretarse restrictivamente las 
disposiciones legales que coarten o restrinjan de cualquier 
forma, incluso cautelarmente, la libertad personal, limiten el 
ejercicio de un derecho conferido a los sujetos del proceso, 
establezcan sanciones procesales o exclusiones probatorias. En 
esta materia, se prohíben la interpretación extensiva, la analogía 
y la mayoría de razón, mientras no favorezcan la libertad del 
imputado o el ejercicio de una facultad conferida a quienes 
intervienen. 

 

En consecuencia, no es de extrañar que la servidora pública haya tendido a 

extralimitarse en su criterio e imponer una restricción de la libertad personal a Félix 

Francisco Vargas Bravo por el plazo de 10 días, término irrazonable que si bien no 

se consumó en su totalidad, se emitió con la intención de agotarse, sólo cancelada 

al cumplir con la exigencia del juez de garantías.36 
 

En adición, a juicio del máximo tribunal americano jurisdiccional de derechos 

humanos, se vulnera el artículo 7.3 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos: “Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios”, 

                                                
34 Evidencia 3. 
35 Evidencia 8.22. 
36 Evidencia 8.21. 
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cuando se prive de libertad durante un período excesivamente prolongado y, por lo 

tanto, desproporcionado, a personas “cuya responsabilidad criminal no ha sido 

establecida” que, en alusión al axioma del insigne pensador Cesare Beccaria, es 

equivalente a anticipar la pena.37 
 

Finalmente, los razonamientos vertidos en los incisos que preceden no significan 

que la representación social no prosiga con su labor investigadora dentro de la 

carpeta de investigación 332840620301011 e, incluso, de satisfacerse los 

extremos de ley, solicite la vinculación de quien resulte responsable al respectivo 

proceso. 
 

g) Acorde a lo expuesto en los incisos que preceden, las conductas adoptadas por 

los servidores públicos Miguel Morales Victores, Carlos Torres Vera y María 

Guadalupe Rentería Rodríguez, en los hechos motivo de esta Recomendación, 

pueden encuadrar en el tipo penal de abuso de autoridad, previsto en el artículo 

136 del código sustantivo en la materia vigente en esta entidad federativa, el cual 

a la letra señala: 
 

Artículo 136.- Comete el delito de abuso de autoridad, el servidor 
público que incurra en alguna de las siguientes conductas: 
 

I. El que en razón de su empleo, cargo o comisión realice un 
hecho arbitrario o indebido […] 
 

VIII. Cuando se detenga a una persona durante la averiguación 
previa fuera de los casos previstos por la ley; la retenga por 
más de cuarenta y ocho horas […] 

 

Los razonamientos que se han plasmado a lo largo de este documento, coligen 

que los agentes del Ministerio Público se pueden ubicar en las hipótesis previstas 

en el citado artículo. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 121 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

México, este organismo procedió a solicitar a la institución del Ministerio Público el 

inicio de la investigación correspondiente, a fin de que, en ejercicio de sus 

                                                
37 Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso López Álvarez vs. Honduras, sentencia de 1 de 
febrero de 2006, Fondo, Reparaciones y Costas, serie C, núm.141, párrafo 69. 
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atribuciones legales, se determine lo que en estricto apego a Derecho 

corresponda. 
 

h) Las ponderaciones, actuaciones y elementos reunidos por esta defensoría de 

habitantes en la investigación de los hechos permitieron afirmar que los servidores 

públicos Miguel Morales Victores, Carlos Torres Vera y María Guadalupe Rentería 

Rodríguez, en ejercicio de sus obligaciones, transgredieron lo dispuesto por los 

artículos 42, fracciones I, VI y XXII, y 43 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios, al omitir cumplir con la máxima 

diligencia el servicio público que tenía encomendado, y realizar actos arbitrarios e 

indebidos en agravio del señor Félix Francisco Vargas Bravo. 
 

Particularmente, la licenciada María Guadalupe Rentería Rodríguez, el 6 de 

septiembre de 2011, violó en dos ocasiones la fracción XXIV, incisos b) y c), de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, por 

haber negado a personal de esta defensoría de habitantes el acceso a la Carpeta 

de Investigación 332840620301011: 
 

 b) Proporcionar en forma oportuna y veraz la información y 
datos que requieran tanto la Comisión de Derechos Humanos 
como los defensores municipales de Derechos Humanos; 
 

c) Permitir a su personal el acceso incondicionado, inmediato e 
irrestricto a los espacios físicos, información y personas que 
requieran tanto la Comisión de Derechos Humanos como los 
defensores municipales de derechos humanos, para practicar 
sus actuaciones. 

 

En este orden de ideas, compete al órgano de control interno correspondiente 

identificar las responsabilidades administrativas en comento. Así, es inconcuso 

que dicha instancia deberá perfeccionar en términos de ley las evidencias y 

medios de convicción de los que da cuenta esta Recomendación, que en copia 

certificada será remitida, para que adminiculados y concatenados con los medios 

de prueba que se allegue, cuente con los elementos objetivos que sustenten 

fehacientemente la resolución que se pronuncie en el expediente 

CI/PGJEM/IP/OF/155/2011 y, en su caso, las sanciones que se impongan. 
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Por todo lo expuesto, este organismo, respetuosamente, formuló al señor 

procurador general de Justicia del Estado de México las siguientes: 

 

RECOMENDACIONES 
 

Primera. Se sirva solicitar por escrito al titular de la Contraloría Interna de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México que la copia certificada 

anexa de esta Recomendación sea agregada al expediente 

CI/PGJEM/IP/OF/155/2011 y se inicie procedimiento administrativo disciplinario 

tendente a investigar, identificar y determinar la responsabilidad en que incurrieron 

los servidores públicos Miguel Morales Victores, Carlos Torres Vera y María 

Guadalupe Rentería Rodríguez, en el que considere las evidencias, precisiones y 

ponderaciones de la pública de mérito, que adminiculados y concatenados con los 

medios de prueba que se allegue, sustenten fehacientemente la resolución y, en 

su caso, las sanciones que se impongan. 
 

Segunda. Con la copia certificada anexa de la presente Recomendación, se sirva 

ordenar el inicio de una carpeta de investigación a partir de la cual se indaguen las 

conductas en que incurrieron los servidores públicos Miguel Morales Victores, 

Carlos Torres Vera y María Guadalupe Rentería Rodríguez, por los actos 

documentados en la presente Recomendación y, hecho lo anterior, determine lo 

que con estricto apego a Derecho proceda. 
 

Tercera. Ordene por escrito a quien corresponda se impartan cursos de 

capacitación y actualización en materia de principios y normas de protección de 

los derechos humanos a la libertad personal, seguridad jurídica y legalidad, así 

como sobre los límites a los que se encuentra sometida la representación social 

para la imposición de medidas cautelares restrictivas de la libertad y para ordenar 

la retención de personas, a los agentes del Ministerio Público en Los Reyes La 

Paz, a fin de que, durante el desempeño de su cargo, se conduzcan con puntual 

respeto a los derechos fundamentales y con apego a las normas que regulan su 
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función pública, para lo cual esta comisión estatal le ofreció su más amplia 

colaboración. 


